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En memoria de la Concejal Liris Loreto, quien en vida

siempre fue una ferviente defensora de las personas cdn

Trastornos del Espectr'b Autista
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EXPOSrcIÓ]Y DE MOTIVOS

La Constitución de la República Bolivañana de Venezuela consagra, enl su artículo 81, QUo

toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejercicio pleno y

autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El Estado con la

participación solidaria de las familias y la sociedad le garantizará el respeto a su dignidad

humana, Ia equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias y

promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de

conformidad con la ley. Igualmeqte, el artículo 83 eiusdem, contempla que la salud es un

derecho social fundamental, obligación del Estado, que 1o garunÍizará como parte del

derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevarlacalidad

de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios.

Asimismo, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal vigente atribuye

al municipio una serie de competencias propias, entre las que'destaca la gestión de las

materias que le confiere el ordenamiento jurídico venezolano y las cuales contribuyen al

mejoramientó de las condiciones de vida de la comunidad en diferentes áreas. Entre ellas

destaca, en el numeral 2literal "e" de la referida disposición, lo relativo a la salubridad y

la atención primaria en salud; los servicios de protección alaprimeray segunda infancia,

a la adolescenciay a la tercera edad; la educación preescolar; los servicios de integración

familiar de las personas con discapacidad aI desarrollo somunitario; las actividades e

instalaciones culturales y deportivas; los servisios de prevensión y protección, vigilancia y

control de los bienes: y otras actividades relacionadas.

Aunado a ello, el incremento del número de personas con Trastornos del Espectro Autista

(TEA) en el mundo impone la necesidad de establecer disposiciones legales al respecto, ya

que Venezuelano,es la excepción. 
?



En este orden de ideas surge la obligación de atender de manera integral y proteger a las

personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA), con el objeto de fomentar el

diagnóstico temprano y oportuno de su condición, la intervención inmediafa,la educación

inclusiva, su capacifación, su inserción laboral y social, incluyendo lo relativo a la cultura,

la recreación y el deporte; contribuyendo además con el fortalecimiento de las

organizaciones que trabajan en su beneficio.

En tal sentido, el Concejo Municipal del Municipio El Hatillo ha decidido legislar sobre

esta materia con el objeto de establecer normas que contribuyan a su regulación en

jurisdicción de esta localidad, en concordancia con la Ley.

La presente Ordenanza está estructurada en tres (3) Títulos, y dieciséis (16) artículos,

ordenados de la sieuiente forma:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
(Artículos del 1 al 8) r

rÍrulo il
DE LOS DERECHOS Dtr LAS PERSONAS CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO

' AUTISTA
(Artículos del 9 al 14)

rÍrulo ilr
DISPOSICIONES FINALES
(Artículos l5 y l6)
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RE,PUBLICA BOLIVARIANA Dtr VENEZUELA
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA

MTJNICTPTO EL TIATILLO
CONCEJO MUNICIPAL

El Concejo Municipal del Municipio El Hatillo del Estado Bolivariano de Miranda en

ej ercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 17 5 de la Constitución de la

República Bolivaúana de Venezuela, en concordansia con los artículos 54 numeral 1,56

numeral 2 |iteral e, 92 y 95 numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal,

sanciona la siguiente:

ORDENANZA PAII{ LA ATENCTÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) EN EL MUNICIPIO EL

HATILLO f

rÍrut,o I
DISPOSICIONtrS GENERALES

Objeto

Artícuio l,-Lapresente Ordenanzatiene por objeto regular los medios y mecanismos que

garanticen la debida atención y el desarrollo integral de las personas con Trastornos del

Espectro Autista (TEA) residentes en el Municipio El Hatillo y lograr su plena integración

a Ia vida familiar y comunit aria, como ciudadanós y ciudadanas con derechos y la

participación solidaria de la sociedad y la familia, de conformidad con lo establecido en las

disposiciones legales venezolanas y los tratados, pactos y convenios internacionales

relativos a esta materia suscritos y ratificados por la nación.



Natural eza jurídica

Artículo 2.'Las disposiciones de Ia presente Ordenanzasonconsideradas de interés general

y de orden público, y por ende de obligatorio cumplimiento dentro de la jurisdicción del

Municipio El Hatillo del Estado Bolivariano de Miranda.

Principios Rectores

Artículo 3.- La igualdad, la cooperación, Ia solidaridad, la inclusión e integración y la no

discriminación serán los principios rectores de la presente Ordenanza, lo que conlleva a

brindar la debida atención a las','personas con Trastornos del E,spectro Autista (TEA)

residentes en el Municipio El Hatillo, promoviendo y garantizando:

1. Laparticipación de la comunidad en la formulación y desarrollo de los diferentes

planes y programas dirigidos a las y los sujetos destinatarios de esta ordenanza.

2. La protección de las personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA) que

pudiesen encontrarse en sifuación de abuso, amenaza o violación de sus derechos

individuales, colectivos y difusos, inherentes a su condición.

3. ,El trato digno e igualitario a las personas con Trastornos del Espectro Autista

(rEA).

4. La integración, inclusión, protección y seguridad social de todas las personas

son Trastornos del Espectro Autista (TEA).

Definición

Artículo 4.- A los efectos de esta Ordenanza se considera que los Trastornos del Espectro

Autista (TEA) están constituidop por el grupo de afectasiones que se caracterizanpor algún

grado de dificultad en la interacción social y la comunicación, además de presentar patrones

atípicos de astividad y comportamiento, como la dificultad para pasar de una actividad a

otra, gran atención'a los detalles y reaccionés poco habituales a las sensaciones, tal como

los define la Organización Mundial de la Salud (OMS).



Igualdad de Derechos y Deberes

Artículo 5.- Toda persona diagnosticada con Trastornos del Espectro Autista (TEA) tiene

derecho a los beneficios que esta Ordenanza le atribuye en condiciones de igualdad a las

demás personas, tanto en lo que se refiere a los derechos como a los deberes; por lo que el

Ejecutivo Municipal, las familias, las organizaciones y fundaciones dedicadas a la labor

social que estén conformadas por ciudadanos resi,Centes o no en la jurisdicción del

municipio deben promover, respetar y garantizar las condiciones necesarias en el

cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición.

' Atención Integral a lasPersonas con Trastornos del Espectro Autista (TEA)

Artículo 6,- La atención integral a las personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA)

se fundamenta en las políticas, planes y programas elaborados por el Eiecutivo Municipal

a través de la dependencia competente en materia de gestión social con el apoyo de la

respectiva comisiÓn permanente del Concejo Municipal de El Hatillo, con participación de

la comunidad que tenga interés en la materia. La atenc,ión, integración e inclusión de las

personas diagnosticadas con Trastornos del Espectro Autista (TEA), será brindada a todos

los estratos de la población del Municipio El Hatillo sin discriminasión alguna.

,'
Parágrafo Unico: El Poder Público Municipal garantizará'la formación y capacilación de

sus funcionarios en materia de Trastornos del Espectro Autista (TEA).

Corresponsabilidad

Artículo 7.- El Poder F,.iecutivo, el Poder Legislativo, las familias y la comunidad en

general del Municipio El Hatillo serán garantes de los dereshos de las personas con

, Trastornos del Espectro Autista (TEA), por 1o que asegurarán su protección integral,

ejecutando.las decisiones y acsiones que les conciernen.

Protección a las Familias
Artículo 8.- Los ,núcleos familiares dondp 'alguno de sus miembros haya sido o sea

diagnostisado con Trastornos del Espectro Autista (TEA), tienen derecho a protección y a

su atención inteeral.



rÍruro tt
DB, LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON

TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA

Derecho a la no discriminación

Artículo 9.- Las personas con Trastornos del Espectro Autista deben ser respetadas y

aceptadas como P}rfe de la diversidad humanay se les deberá garantizar el derecho a un

acQeso, en igualdad de condioiones, a los servicios de salud, educación, empleo y a la vida

en comunidad.

Derecho a Ia Salud

Artículo 10.- Todas aquellas personas amparadas por la presente Ordenanza tienen derecho

a la salud, como derecho humano fundamental a la vida, garantizado por la constitución y

las leyes. Asimismo, tendrán derecho a una atención prioritaria en los centros de ,utu¿

dentro de la Jurisdicción del Municipio El Hatillo, minimizando así los tiempos de espera.

Derecho a la Educación

Artículo'11.- En el ámbito educativo las personas con Trastornos del Espectro Autista

(TEA) tienen.deresho a:
f

Recibir una educación adecuada y permanente

razonables en todas las modalidades y niveles

inclusión e integración de estos siudadanos de

potencial idades indiv iduales.

Participar en programas para el desarrollo de

tecnologíay cualquier otra de su interés.

habilidades en artes, ciencia.

Derecho a Ia $.ecreación, a Ia Culturan al Deporte y al Esparcimiento

Artículo 12.- Todas las personas con.Trastornos del Espectro Autista (TEA) tienen derecho

a la recreación, la cultura, el deporte y el esparsimiento, enmarcado dentro de sus

necesidades e intereses a través del acceso én igualdad de condiciones con relación a las

demás personas.

l.

2.

realizando todos los aj ustes

educativos para garantizar Ia

acuerdo a sus capacidades y



Derecho al Trabajo

Artículo 13.- Todas las personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA) mayores de

edad, tienen derecho al goce y ejercicio efectivo de su derecho al frabajo, sobre labase de

la capacitación, la igualdad de oportunidades y de condiciones respecto a las demás

personas, por 1o 'que el Ejecutivo Municipal promoverá el respeto a este derecho

fundamental a través de planes de concientización dirigidos a todos los sectores de la

comunidad.

Parátgrafo Único: Los órganos /-,entes del Poder Público Municipal, deberán incorporar

dentro del cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad permanente debidamente

certificadas deben tener por 1o menos un por ciento (I%) de trabajadores con Trastornos

del Espectro Autista (TEA¡.

Ejercicio de los Derechos

Artículo 14.- El Ejecutivo Municipal promoverá actividades y'acciones que procuren el

pleno y efectivo ejercicio de estos dereshos por parte de las personas con Trastornos del

Espectro Autista (TEA) residentes en jurisdicción del municipio y la efectiva participación

de todos los sectores que conforman las diferentes comunidades y organizaciones en [a

entidad.

TITULO UI
DISPOSICIONES FINALES

Día Municipal de Concientización sobre el Trastorno del Espectro Autista

Artículo 15.- El Ejecutivo Municipal, las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que

desarrolleñ labor social y otros entes del Municipio El Hatillo ocupadas sobre el tema de

los Trastornos del Espectro Autista (TEA), serán los encargados de organizar actividades

especiales para conmemorar el Día de Concientización sobre el Trastornos del Espectro

Autista (TEA) el'02 de abril de cada año,'ron la incorporación de las personas con tal

condición y así poder promover el ejercicio efectivo de sus derechos.
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Vigencia

Artículo 16.- Esta Ordenanzaentrará en vigenciaapartir de la fecha de su publicación en

la Gaceta Municipal del Municipio El Hatillo.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal El Hatillo del

Estado Bolivariano de Miranda. a los diez(10) del mes de agosto del año dos mil veintitrés

(2023).

Año 2I3o de la Independen t64',

Concej ongl
SePresidente

Promúlguese y Ejecútese

En el Despacho

del mes de

' 
// *

del ciudadano Alcalde del Municipio El Hatillo a los (ú-;ffie41 dias

illg!_ntitrés (2023).

FRANCO
CIPIO EL HATILLO

$s*,sOma
taria Municiiiái.,,
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